
OFICIO 220-064655 DEL 06 DE MAYO DE 2015 

ASUNTO: PRÉSTAMOS A LOS SOCIOS 

Aviso recibo de su escrito radicado en esta Entidad con el número 2015- 01- 

092077, mediante el cual formula una consulta sobre el tema de la referencia en 

los siguientes términos: 

--Existe una norma legal vigente (ley, decreto), que prohíba de manera expresa 

que las sociedades limitadas, realicen préstamos a sus socios. En tal caso qué 

consecuencias jurídicas o sanciones acarrearía para una empresa realizado 

préstamo a sus socios esta situación. 

La respuesta es negativa, en el ordenamiento legal no existe norma que 

expresamente prohíba a las sociedades comerciales de ningún tipo, el 

otorgamiento de préstamos. 

La procedencia de tales operaciones y por tanto las consecuencias que puedan 

derivar por su celebración indebida, se establecen en consideración a una serie de 

presupuestos que en cada sociedad deben evaluarse de forma particular. 

Esta Entidad ha precisado que sin perjuicio de lo que estipulen los estatutos de la 

sociedad a ese respecto, las transacciones que se efectúen entra la sociedad y los 

socios por concepto de préstamos a éstos, habrán de estarse por regla general a 

las condiciones que sean acordadas entre la sociedad y él o los socios 

acreedores, considerando que en ese evento la prestación no obedece a la 

relación del socio para con la sociedad por su calidad de tal, sino al contrato de 

mutuo que hubieren celebrado. 

Lo anterior en el entendido que se trate de operaciones realizadas en desarrollo 

del objeto social y dentro del giro ordinario de los negocios de la empresa, 

atendiendo que si bien el mutuo u otorgamiento de préstamos como tal no está 

prohibido en el caso de las sociedades comerciales, si está condicionado a la 

verificación de unos determinados presupuestos por cuyo cumplimiento deben 

responder los administradores, a quienes les compete igualmente tomar las 

medidas y ejercer las acciones a que haya lugar para exigir las garantías y hacer 

efectivo el pago. 

A ese propósito ilustran las consideraciones expuestas en el oficio 220-64518 del 

30 de octubre de 2000 que en lo pertinente procede transcribir: 

“… 



Se concluye dentro de este análisis, que las operaciones de mutuo aún entre 

vinculadas, también deben responder a los criterios expresados como el 

teleológico, la conservación del patrimonio social y el privilegio en el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas en desarrollo del objeto social principal. 

En efecto, la relación de medio a fin (teleológica), es uno de los primeros 

presupuestos que una actividad no prevista en el objeto principal debe reunir para 

aceptarse como propia de la actividad de la empresa. Principio que sin embargo, 

no es el único sobre el cual debe fundamentarse el análisis sobre el respeto al 

principio de la especialidad de las sociedades comerciales, pues es obligado 

verificar el mantenimiento del patrimonio y el privilegio del cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas en desarrollo del objeto principal. 

Y, es que no podría aceptarse como desarrollo del objeto secundario que el 

administrador tome parte del efectivo y lo coloque de manera imprudente 

produciendo un deterioro patrimonial, so pretexto de la necesidad de una sociedad 

perteneciente al grupo empresarial del que haga parte ya que la primera de sus 

obligaciones es que antes de efectuar cualquiera operación evalúe en forma 

detenida el riesgo que recae sobre la operación con miras, esencialmente, a 

preservar los activos de la sociedad, individualmente considerada que en últimas 

es la prenda general de los acreedores. 

Así mismo, la entrega a título de mutuo de la liquidez de la empresa no puede 

desplazar el cumplimiento de las obligaciones ordinarias y exigibles de la 

empresa, pues privilegiar actividades meramente relacionadas con la empresa, 

sobre el cumplimiento de las acreencias adquiridas en desarrollo del objeto social 

iría en contravía de las facultades asignadas a los administradores que están, en 

primer término, circunscritas a los actos y contratos comprendidos dentro del 

objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad (inciso 2 del artículo 196 C.Co). 

En los anteriores términos se da respuesta a su consulta, no sin antes advertir que 

la misma tendrá el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


